RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004097, Ent. N° 3327/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 291218/1, para “la contratación del servicio de vigilancia privada a brindarse en el local de la Terminal Colón”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 010 de fecha 13/01/15 el Gerente de Compras  dispuso autorizar el llamado a la Licitación Pública de referencia, aprobar el Pliego Particular de Condiciones, fijar el valor del mismo  y fijar la apertura de ofertas para el día 19.02.15;
2) que se realizaron las publicaciones de precepto en el Sitio Web Compras Estatales y en el Diario Oficial, conforme con el Artículo 51 del T.O.C.A.F.;
3) que al acto de apertura presentaron sus propuestas las siguientes empresas: Seguritas  Uruguay S.A.; Nueva Frontera S.A. (Alta Seguridad); Gabriel  S.A. (Grupo Delta Seguridad); G4S Secure Solutions (Uruguay S.A.) y  ISS Seguridad Ltda.;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en su informe de fecha 01.06.15 aconsejó aceptar la propuesta presentada por la empresa Alta Seguridad (Nueva Frontera S.A.),  en virtud de ser la oferta que obtuvo el mayor puntaje, de acuerdo con los criterios de evaluación previstos en el  Pliego de Condiciones;
5) que por Resolución Nº 2758/15 de fecha 18.06.15  la Intendente adjudicó la Licitación, en la forma propuesta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ascendiendo el gasto para todo el contrato a la suma de $16:549.056, impuestos incluidos (estimando el cumplimiento de 720 horas / encargado y 3.600 horas de guardia);
6) que consta información contable de  fecha 22.06.15, surgiendo de la misma, que se realizó imputación parcial del gasto, por la suma de $ 9:653.560,84 con cargo al Ejercicio 2015, Actividad 303010102, Derivado 291000, señalándose por parte de la Contadora Delegada, que no hay disponibilidad presupuestal suficiente en el Objeto al cual se imputó el referido gasto;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);

2)  Cometer a la Contadora Delegada, para el caso que el Ordenador reitere el gasto,  el control que la imputación por el saldo del gasto se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir ésta, la formulación de la observación respectiva en cuanto al pago;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4)  Devolver las actuaciones.
